
CIRCULAR 
 

PARA: LOS TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE BASE DE LA UNAM  
 
DE: COMISIÓN MIXTA PERMANENTE DE ESCALAFÓN 
 
Nos permitimos hacer de su conocimiento que el nuevo Reglamento de la Comisión Mixta 
Permanente de Escalafón, entró en vigor a partir del 29 de septiembre de 2009 y por ende la 
sistematización del proceso de cobertura de unidad escalafonaria y de concurso universal, por lo 
tanto, a partir del 1 de octubre del año en curso, todos los trabajadores deberán inscribirse a las 
plazas vacantes vía internet, para lo cual se les recomienda consultar la página de la Dirección 
General de Personal/Relaciones Laborales www.personal.unam.mx/Laborales y con base en ella 
realizar los trámites de cobertura de plazas vacantes. 
 
Principales pasos a seguir:  
 

1. Dentro del cuadro de identificación tecleará su Registro Federal de Causantes con 
homoclave (sin  espacios, ni guiones), número de trabajador, marcará el género y seleccionará la 
Entidad Federativa oEstado de la República que corresponda al lugar de nacimiento del trabajador.  
 
 2. De la lista de convocatorias seleccionará la de su preferencia haciendo click sobre el 
botón "convocatoria" de la convocatoria de su interés.  
 
 3. Leerá la convocatoria seleccionada y hará click sobre el botón "inscribirse". En la 
solicitud de la |inscripción marcará una de las opciones: Examen, curso de capacitación ó carta de 
aptitud, de acuerdo a los requisitos con los que cuente el trabajador y que establece la 
convocatoria.  
 
 4. Completará la información que se solicita en los íconos de: Horario, departamento, fecha 
de ingreso a la UNAM y teléfono de la solicitud de inscripción: Leerá detenidamente el 
procedimiento que se presenta al final de la solicitud de inscripción.  
 
 5. El aspirante hará click en el botón de "inscribirse", y revisará el resumen de su "Solicitud 
de Inscripción". Una vez corroborada la información hará click en el botón: "Confirmar Inscripción" y 
procederá a obtener la Solicitud de Inscripción, Oficio de Examen y Temario de acuerdo con lo 
seleccionado en su inscripción.  
 
 6. Los aspirantes inscritos con la opción de examen, deberán F presentarse en el lugar y la 
hora de acuerdo a la orden de examen obtenida en la inscripción.  
 
 7. A partir del segundo día de la fecha del examen, los aspirantes con Carta de Aptitud y/o 
Curso de Capacitación o que presentaron examen, y que hayan resultado aptos, ingresarán al sitio 
de Internet: www.personal.unam.mx/Laborales a obtener su Aviso o Notificación de Entrega 
de Documentos y tendrán un plazo de tres días hábiles a partir de la publicación del AVISO 
para acudir y entregar en las Oficinas de la Comisión Mixta Permanente de Escalafón, ubicada en 
la Dirección de Relaciones Laborales (Costado Norte del Estadio Olímpico México 68). Tercer piso 
del Edificio "A' en un horario de 9:00 a las 14:00, con original y copia de la siguiente 
documentación:  
 



 A). Aviso de entrega de documentos obtenida a través de Internet.  
 B). Carta de Aptitud y/o Curso de Capacitación que se ajuste al concurso.  
 C). Último talón de cheque.  
 D). Credencial de la UNAM vigente.  
 E). Los trabajadores que presentaron examen, deberán acreditar la documentación para la 

plaza en concurso, de conformidad con la convocatoria.  
 

8. De no presentar la documentación antes mencionada en el plazo establecido, se 
invalidará todo trámite realizado por el trabajador para con el concurso, sin responsabilidad para 
la UNAM o el STUNAM.  

 9. A partir del segundo día hábil de la finalización del plazo de entrega de documentos, el 
trabajador accederá al sitio de Internet: www.personal.unam.mx/Laborales, para conocer el 
resultado de su inscripción al Concurso de Unidad Escalafonaria, y se le entregará posteriormente 
el oficio del resultado de su participación en el Concurso de Unidad Escalafonaria emitido por la 
Comisión Mixta Permanente de Escalafón.  
 
 Es conveniente mencionar que en la página de internet ya mencionada aparece un ícono 
con el instructivo para realizar las inscripciones y consultas sobre las coberturas escalafonarias. 
 
 En caso de dudas, favor de consultar el nuevo Reglamento de la Comisión Mixta 
Permanente de Escalafón que se encuentra en la página Web de la Dirección General de Personal 
y en la página Web del STUNAM 
 

 
ATENTAMENTE 

Ciudad Universitaria, D.F., a 29 de septiembre de 2009 
 

LA COMISIÓN MIXTA PERMANENTE DE ESCALAFÓN 
 

  POR LA UNAM      POR EL STUNAM  
 

LIC. PABLO TREJO GASCA    SR.P. GERMÁN ESPINOSA SALGADO 
LIC. LORENZO AMADOR GRACÍA   LIC. GUILLERMO MARTÍNEZ UREÑA 
LIC. SERGIO OCTAVIO TRUEBA GRACíA  SRA. IMELDA OLMOS NAVARRO 

 


